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Caucasia Ant, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo laboral 

Radicado: 0515431120012017-0008000 

Decisión: Dispone remitir oficio. 

 

De cara a la solicitud que hace el apoderado de la sociedad ejecutante en el 

escrito que antecede, se dispone remitir oficio a TRANSUNIÓN tal como se 

dispuso en auto obrante en el archivo 10 del expediente digital, sin que se 

hubiera remitido a su destinatario el oficio librado y visto en el archivo 11, 

por tal razón, por secretaría remítase oficio para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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